
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 085/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Rubén Eduardo Ochoa, DNI 

N° 20.081.437, que diera origen al Expediente Municipal N° 2347/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha presentación reviste carácter de Declaración 

Jurada Testimonial, manifestando que el presentante ha cesado en su 

actividad de Taller Mecánico que estaba ubicado en calle Enrique Muiño 

N° 906 de Capilla del Monte, con fecha 31 de diciembre de 1991; 

               Que a tal efecto presenta los testimonios de dos 

testigos, el Sr. Hugo Ricardo Seía L.E. N° 6.686.471, con domicilio 

en calle Pueyrredón 757 y el Sr. Italo Rafael Lazzaroni, L.E. N° 

6.686.450, con domicilio en calle San Juan s/n ambos de esta localidad 

de Capilla del Monte, quienes corroboran lo manifestado por el 

solicitante; 

                Que la Asesoría Letrada Municipal dictamina que el 

Departamento Ejecutivo puede tomar como cierto que la fecha en la cual 

terminó la actividad comercial del Sr. Rubén Eduardo Ochoa, se remonta 

al 31-12-91; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE a la Oficina de Catastro Comercial a registrar 

con retroactividad al 31 de diciembre de 1991, la baja del comercio 

rubro Taller Mecánico, sito en calle Enrique Muiño N° 906 de esta 

localidad, a nombre del Sr. Rubén Eduardo Ochoa, DNI N° 20.081.437, 

en virtud de lo establecido en los considerandos de la presente 

Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Comercio y al Sistema Informático 

Municipal a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 30 de Septiembre de 1998.- 



FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  


